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ABYERTEHCIA OFICIAL 
Lnego que los Sres. Alcaldes j SMre-

tarit» rtciban loa númerofl delBoisri» 
4[M eoTrespondan al distrito, diapon-
¿rta que se fije un ejemplar en «1 litio 
4e coituxubre, donde pennaneceri has
ta «1 Teeíbo del número siguiente. 

Lot Secretarios cuidarán de conser
var lea BOLHTÍNSE coleccionados orde-
stadamento para su encuademación, 
qae deberá, verifictirse cada aSo. 

i mum ios mm. uwmis i VÍSRÍSS 
Be suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia!, & cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la entcripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de peseta cjue resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
son aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta pro-rincia abonarán la suecripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loo números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Les Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICÍALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTUÍKS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Engenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias ó Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(S íu la Asi din 11 de Julio de 1909.) 

GO amano DE PBOYINCU 

Los Alcaldes da los puebles qne & 
coutit; nacida fe detollap,se serv i rán 
iomeaicitamente dar el más exacto 
complimiento á lo que por les tiutn-
ridadeB militares se les ha interesa
do con rek-cióo ¿ l o s tnbajos pro-
paratoiios de Movpizncioo que en 
¡a sctoelidnd ce ( f c C t ú a n eo esth 
Rogión , j respecto A loa ind iv idúes 
que en si tuación de l iceccia ó reser
va activa residen eo los respectivos 
MoDiripios. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para cooocimieoto 
de los Alcaldes de ICP poebloe que, 
como ya se lleva dicho, se relacio
nan á con t inuac ión , por tratureo de 
nn seivicio militar de verdadera i m 
portancia. 

León 10 de Julio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m ú n . 
Pueblos que te citan 

Vil lanueva de Jamuz 
Eocinedo 
Fabero 
Vil logatón 
Ozueia 
Ardóo 
Vega de Espinareda 
Balboa 

Bembibre 
Cabtüae-Raros 
Quintana del Merco 

_ San Esteban de Valdneza 
' Porferreda 

ButtiUo del P i róoio 
La Bañeza 
Her re r ías 
Moreda 

MINISTBBIO DE LA GOBERNACIÓN 

BSAL CEDEN 
l imo . Sr . : E n cumplimieoto de lo 

que dispone el articulo adicional de 
la Ley de 19 de Majo de lOCS,relati
va i Tribunales Industriales y pre
vio el dictamen del Instituto de Re
formas Socmles, 

S. M . e! Rey (Q. D . G ) se ha ser
vido aprobar l&ti siguientes 

Instrucciones á que han de sujetarse en 
el ejercicio de las /unciones de ins
pección, las Juntas locales y provin
ciales de ReforiMS Sociales: 

Art iculo 1.° Las Juntas l o c a l e s ; 
provinciales de Reformas Sociales 
son organismos dependientes del 
Instituto de Reformes Sociales, en 
lo que se refiere al servicio de Ins
pección del Trabajo, y , en tal con
cepto, no p o d r i ó d e s e m p e ñ a r otras 
fODcioces inspectivas que les que 
és t e les encomiende. 

Ar t . 2." E n las localidades que 
sean residencia ordinaria de los Ins
pectores, y dorante la permanencia 
de éstos en ellas, las Juntas locales 
y proviociales se abs t end rán detfdc-
tuar toda visita de inspección en los 
talleies ó establecimientos indus-
tiieles, y en general, en todo centro 
de trabajo, á los efectos de las Leyes 
obreras ,á excepción de las que se re
fieren al descanso dominical, que no 
les hayan sido encomendadas por el 
Instituto y bajo la di rección del 
mismo. 

A estos efectos, el Instituto podrá 
hacer uso de ia cooperación de las 
Juntas en las ocasiones y localidades 
en qne su acción sea eficaz, comu
nicándoles directamente ó por me
dio de los Inspectores del Trabajo, 

instrucciones respecto á las iuspec-
cines que hayan de practicar, modo 
de realizarlas, objeto que ha de con
seguirse y d e m á s extremos condu-
ceutes á la mayor eficacia del servi
cio y á que la acción de las Juntas 
se combine y armonice con la de ios 
Inspectores. 

Además de estos casos y sin nece
sidad de qne la Inspección Central 
dicte instrucciones previas, los ins
pectores del Trabajo, en todas las 1c-
calidades podrán , cuando lo esti
men necesario, reclamar el auxil io 
y concurso de las Comisiones ice 
pectores de las J u c t i e lociles á los 
efectos del servicio de inspección, 
dando cuenta después á l a l o s p e c -
cióu Central . 

A r t . 3.° Cuando se encuentre fue
ro de la localidad el Inspector pro
vincial ó regional delTrabtjo, la Jun
ta local podrá veriticar vis;tus deios-
pección. dando conocimieto de su 
resultado á los citados Inspectores, 
y al Instituto para la aprobación de 
los acuerdos que haya tomado. 

Ar t . 4.° S i lo perentorio del caso 
demandase de Is Comisión inspec
tora de la Junta local, acuerdos de 
realización urgentes, podrá adoptar
los sin someterlos á la aprobación 
del Instituto, pero dando cuenta á 
és te , en el plazo de dos días , de la 
resolución tomada. 

A r t . 5.° Con objeto de relacionar 
las visitas de inspección quo real i 
cen las Comisiones de las Juntes, 
con las qne anteriormente desempe
ñaran los funcionarios de la Inspec
ción, aquél las e x a m i n a r á n en los 
Establecimientos industriales el l i 
bro de visitas á que se refiere el ar
ticulo 30. S i el patrono no se hallara 
provisto de dicho libro, la omisión 
en el cumplimiento de este requisito 
se considerará como obs t rucc ión al 
servicio, con arreglo al articulo 42. 

Art . 6.° A los efectos de los ar
tículos anteriores, los Inspectores 
regionales y provinciales pondrán 
en conocimiento de las Juntas de 
la localidad de su residencia, la fecha 
y durac ión de las anseocias. 

En las localidades donde los Ins
pectores provinciales hayandividido 

la localidad en dos zonas, para las 
facilidades de la inspeción, y fuera 
uno solo de los lospectores provin
ciales el que se ausentase, la l o s -
pección Regional lo pondrá en co
nocimiento de lu Junta, para que és
ta inspeccione la parte coi respon
diente á la del funcionario qne se 
ausenta. 

A r t . 7.° Cuando las Juntas loca
les, requeridas por los loepectores 
del Trabajo, no determinaren la 
cnantia de las multas que hayan de 
imponer por iofracciones de ía ley 
de Mujeres y Niños , ó fuera tan pe
queña que el Inspector no la encon
trara i justada ó los fines del serv i 
cio y ejemplaride1! dnl caso, pondrá 
el Inspector el hecho en conoci
miento del Icsti tuto, para que és te -
resuelva lo que estime más conve
niente para la eficacia del servicio, 
pudiendo llpgar en el piocedimiento 
á la aplicación del articulo i9 de es
tas instrucciones. 

A r t . 8.° Les Juntes locales y 
prcviocisles pres ta rán á los Icspec-
tores dpi Trabajo el concurso y pro
tecc ión que necesiten en el desem
peño de su cargo. Pondrán á dispo
sición de los Inspectores los datos y 
antecedentes que reclamen y seau 
de ellas cooocidos. y , entre otros, 
cuanto se refiera á las industrias de 
la localidad, población obren y de
m á s extremos relacionados c ^ n s u 
mis ión. 

A r t . 9.° Siendo las Juntes loca
les de Reformas Sociales organis
mos dependientes del Instituto, no 
podrán fiscalizar ninguna labor t é c 
nica de los fnneionarioe de és t e en
cargados del servicie de i r s p e c c i ó n . 

A r t . 10. E l Inspector del Trabajo 
podrá reclamar, si lo creyera nece
sario, el auxilio del Médico, Voca l 
técnico de la Junta provincial, para 
la inspección de ciertas condiciones 
de salobridad é higiene, y t a m b i é n 
el del Sudelegado de Medícíoa. 

Los gastos de viaje y dietas de 
estos Auxil iares, iguales á los de los 
Inspectores, se abonarán por e l 
Instituto. 

A r t . 11. Cuando los Vocales 
obreros de las Juntas de Reformas 
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Sociales desempeñea los servicios 
de inspección coDeignados en estas 
InstraccioDes, percibirán las dietas 
correspondientes con atreglo & las 
que establece la regla 25 de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1904. 

A r t . Los Ayuntamientos no 
p a g a r á n dietas por este concepto ni 
porelde la inspección en general que 
realicen lo? Vocales obreros de les 
Juntas comprendidas en el art. 2.°, 
sin aprobación dei Instituto. 

A r t . 13. Los Inspectores del Tra
bajo debs rán ser necesariamente c i 
tados á las sesiones de las Juntas lo
cales 5 provinciales en que se haya 
de tratar a l g ú n asunto relativo al 
servicio de inspección ó sus efectos, 
y en estas sesiones t e n d r á n voz, 
pero no voto. 

A r t . 14. Para ios efactos del ar
t í cu lo anterior, los Inspectores re-
gionnles podrán delegar sus funcio 
nea en los provinciales cuando é s 
tos existan en la misma localidad. 

A r t . 15. Las Juntas locales ejer
cerán la inspección, para el cumpl i 
miento de la l e ; del Descanso Domi 
nica! de 3 de Marzo de IHOl , aun 
en equellos sitios en que haya l as 
pectores. 

A r t . 16. Con el fin de procurar 
la unidad del servicio y su mayor 
eficacia, las Juntas locales se pon
d r á n de acuerdo con los Inspecto
res, realizando la inspecc ión á que 
ee refiere el articulo anterior, bajo 
la dirección de és tos y en la forma 
que se señala ea los artículos co
rrespondientes. 

A r t . 17. Las Juntas de Befor 
mas Sociales no es ta rán autorizadas 
para condonar ni modificar por s i 
mismas las multas á que se refieren 
los a r t í cu los 25, 30 y concordantes 
del Reglamento para la apl icación 
de la ley del Descanso Dominical de 
19 de A b r i l de 1905, l imi tándose su 
cometido á informar sobre tales ma
terias. 

A r t . 18. Las Juntas locales y 
pov inc ia l e s no es t án autorizadas 
para aprobar y reprobar los pactos 
entre patronos v obreros á que se 
refiere el art. 4."° de la ley del Des
canso Cominical , y 14 y concordan
tes tiel Reglamento de 19 de A b r i l 
lio 1905, sino ú n i c a m e n t e para uva-
soor los iDforines que les sean pe-
.lides por las Autoridades compe
tentes. 

Estos informes y , en general, los 
documentos que expida la Junta, 
no serán válidos si no es tán firma
dos ñor el Secretario y e'. Presiden
te o quien baga sus veces. 

Ar t . l'J. En la imposición de las 
mnltas por infracción de la ley del 
Descanso Dominical , las Juntas se 
ümi t i r án á informar, y los Alcaldes, 
de spués de oído el referido informe, 
d i c t a r án los acuerdos ó resoluciones 
que estimen oportuno. 

A r t . 20. En los lugares donde 
no haya Inspectores, las Juntas lo
cales y ptovibcioles de Reformas 
Sociales con t inuarán d e s e m p e ñ a n 
do el servicio de inspección en toda 
su omplitud, mantecidodo con la 
Inspección Central las mismas rela
ciones que se ordene tener á los Ins
pectores y roalizando las inspeccio
nes extraordinarias y cuantos servi
cios relacionados con el de inspec
ción se les encomienden. 

A r t . 21. Las Juntas locales de 
Reformas Sociales darán cnenta al 
ins t i tu to del nombrnmiento de los 
individuos de su seno que ejerzan 
durante el semestre la inspección en 

las fabricas, talleres y establecimien
tos enclavados en el t é r m i n o muni
cipal. 

Ar t . 22. Las Juntas locales en
cargadas del servicio de inspecc ión 
eo los lugares donde no haya Ins
pectores del Trabajo, da rán cuenta 
trimestralmente al Instituto de las 
visitas que e fec túen . 

Comunicarán t a m b i é n el resulta
do de las mismas al Inspector de la 
región ó al provincial á que la J u n 
ta perteoezca. 

Ar t . 23. Cuando las Juntas lo
cales de Reformas Sociales realicen 
funciones inspectoras, a jus t a rán en 
el servicio los formularios y docu
mentac ión propios de dichas fuocio-
nes, á los que usen los Inspectores 
del Trabajo. 

Ar t . 24. Las Juntas locales de 
Ref>rmas Sociales darán cuenta á la 
Icspecc ión Central del Trabajo de 
los acuerdos que se refieran á com
pensación de horas de trabajo pre
ceptuada por el art. 3.° de la ley 
de Mujeres y Niños de 13 de Marzo 
de 1900, y cuantas reclamaciones 
se refieran & la apl icación y ejecu
ción de dicha ley. 

A r t . 25. Los Comisiones inspec
toras de las Juntes de Reformas So
ciales, cuaodo funcionen con arre
glo á lo que disponen los a r t í cu los 
2.°, 3 ' y 20, deberán comprobar: 

1. ° Que no trabaja n i n g ú n me
nor de diez años . 

2. * S i los niños de ambos sexos, 
mayores de diez y menores de ca
torce, trabajan las horas marcadas 
en los ar t ículos 2.° y 3.° de la ley de 
Mujeres y Niños , y 6.° del Regla 
m e n t ó para su e jecución; si se res
peta la prohibición del trabajo noc
turno y su r e g l a m e n t a c i ó n , s e g ú n 
los casos, como establecen loa nr-
ticuloá 4.° de aquél la , y 6.", 7.° y 
8." del mencionado Reglamento. 

3. ° S i se emplea á los menores 
de diecisásis años en los trabajos 
prohibidos por los ar t ículos 5.° y 6.° 
de lo ley, y 9.° y 10 del Beglamento. 

4. ° S i se observa la prohibicióu 
del tri bijo en domingos y dios fes
tivos (art. 6 ° de la ley); s i se cum
ple lo dispuesto en sus a r t ícu los 8 ° 
y 11, 12, 13, 14 y Ib del Reglamen
to, respecto á ins t rucc ión primaria 
y religiosa de los menores de cator
ce años , pudiendo exigi r las pape
letas de asistencia de los n iños á la 
Ejcueln. (Ar t . 36 del Reglamento) 

5. ° S i se observa lo dispuesto en 
el art. 9.° de la ley, respeto á las 
mujeres después de su alumbra
miento, y en la lactancia de sus hi -
jos, asi como los 17, 18 y 19 del 
Reglamento, relativos á ese asusto, 

6. ° S i loe n iños , j óvenes y muja 
tes que trabajan han acreditado, 
con el correspondiente certificado, 
estar vacunados y no padecer nin
guna enfermedad contagiosa. ( A r 
ticulo 10 de la ley). 

7. ° S i los menores de edad ad
mitidos al trabajo r eúnen y acredi
tan tos extremos que determina el 
art. 16 del Reglamento. 

8. ° S i en los alojamientos de los 
obreros, en caso de depender en a l 
guna manera de los patronos, exis
te separnción completa entre las 
personas de diferentes sexos que no 
pertenezcan á la mismo. f i m i l i a . ( A r 
ticulo 11 de la ley) . 

9. ° S i existen, en lugar visible 
de los talleres, las disposiciones 
de la ley de 13 da Marzo da 1900, 
Reglamento paca su e jecución y 
demás que se vayan publicando, 

asi como los Reglamentos particu
lares de la industria y de orden 
interior del establecimiento, de los 
cuales deben existir las copias que 
detalla el art. 17 de la l e y . 

10. S i las condiciones de higie
ne y salubridad son las convenien
tes. (Ar t ícu los 35 y 36 del Regla-
monto). 

11. S i se cumple lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Junio de 
1903 respecto al m á x i m o de la jor
nada de trabajo para las personas 
que son objeto de la ley de 13 de 
Marzo de 1900, s e g ú n disponen sus 
ar t ículos l . " , 2 . " y 3." 

A r t . 26 E n forma a n á l o g a & la 
prescrita en los ar t ículos anteriores, 
cumpl i r án , ea cuanto se refiere á la 
inspección del trabajo, lo dispuesto 
en la ley de Accidentes del Trabajo 
de 30 de Enero de 1900, por lo que 
hace relación & la previs ión de acci
dentes y d e m á s Leyes, Reglamentos 
y disposiciones que se dicten ó ha 
yan dictado, dándoles para ello ins
trucciones por la Inspección Central . 

Ar t . 27 E n el ejercicio de sus 
funciones obse rva rán la mayar cor
tesía con los patronos, industrialss, 
etc., r ecordándoles , cuando sea ne
cesario, los deberes que les impo
nen las Leyes y Reglamentos tute 
lares del obrero, apoyando sos razo
nes en los textos de dichas Leyes. 

A r t . 28. Las visitas de las Comi
siones inspectoras : i los Ce a tros de 
trabajo podrán teoer lugar á todas 
las huras del día y por la ñocha da 
rante lt.s de trabajo. 

A r t . 29. Las Comisiones inspec
toras t end rán la f icul tad de exami
nar los locales, el material, lus re
gistros de; personal en lo relativo á 
edades y sexos, Reglamentos, cer
tificados de edad, io s t rucc ión , sani
dad y aptitud física do los niños y 
d e m á s documeotos co asignados en 
las Leyes del trabajo como obliga
torios. 

A r t . 30. Exis t i rá en todos los 
estnblecimientos sujetos á inspec 
ción un libro de visitas, donde ee 
cons igna rá lo que se determina en 
estas instrucciones. 

Podrán también interrogar al per
sonal en cnanto se relacione coa el 
cumplimiento de las Leyes del tra
bajo. 

A r t . 31. Los patronos ó encarga
dos es t án obligados á facilitar i los 
Vocales Inepeccores cuantos datos 
y noticias necesiten para el cumpl i 
miento de su misión (población 
obrera, sexo, edades, jornale?, etc.), 
y a ponerles do manifiesto los libros 
y registros que por el Código de 
Comercio no sean secretos y tengan 
obl igación de llevar y presentar á 
Iss Autoridades. 

A r t . 32. Eo las obras y Estable
cimientos de Querrá y Marina sólo 
t e n d r á n libre entrada, en la forma 
marcada en el art. 28, en los sitios 
donde trabajan mujeres y niños . 

Ar t . 33. A l visitar las C o m i l o 
nes inspectoras una industria ó cea-
tro de trabajo, seña la rán h s trans
gresiones áa h ley que notaren, 
empleando el sistema persuasivo 
solamente por una vez, si puede, á 
su juicio, dar resultado, ius t ruyen-
do al patrono ó jefe de la industria 
en sus deberes y obligaciones, ase• 
g u r á n d n s e asi que. al continuar las 
infracciones, hay resistencia ó ma
la fe. 

A r t . 34. Agotado el sistema per
suasivo, los Vocales que f i rman la 
Comisión Inspectora e s t a m p a r á n en 

el libro de visita mencionado en el 
ar t ícu lo 30, el capercibimieto» por 
las inf.'jcciones notadas, que s e ñ a -
la rá , levantando acta por tr iplicado, 
que firmarán con el jefa de la i n 
dustria ó con un testigo hábil , si 
aquél se negara á firmar, h a c i é n d o 
lo así constar en ni acta. 

A r t . 35. E n el acta y libro de v i • 
sitas ha rá constar la Comisión Ins
pectora además del apercibimiento, 
ios plazos en que deberán quedar 
ejecutadas ó establecidos los medios 
para remediar las fdtas de higiene 
y salubridad, ¿ h i ce r las alteracio
nes de personal que exija el c u m p l i 
miento de las Leyes. 

A r t . 36. E l patrono podrá recu
rrir al Instituto, en uu plazo de 
quince días , contra el apercibimien* 
to y plazos á que se refiere el 
articulo anterior, resolviendo esta 
Centro, á la brevedad posible, y 
oyendo, si lo cree necesario, si se 
trata de higiene y salubridad, a l 
Consejo de Sanidad. 

A r t . 37. Después de comprobar 
la frita á las prescripciones del 
apercibimiento, la Comisión I i speo -
ra denunc ia rá la infracción, h a c i é n 
dola constar en el libro de vis i ta y 
levantando acta por triplicado en l a 
forma marcada en el art. 34, 

Ar t . 38. De las actas que se le
vanten en los casos citanos y por 
obs t rucc ión , se ha r án dos ejempla
res, uno que será eutregdao por l a 
Comisión á la Junta local corres-
pondiento, y otro que se rá remitido 
al Inspector regional ó p rov inc ia l 
de.que dependa ia Junta . 

Cu-indo se trate de lo relativo 4 
la previsión de accidentes del t ra
bajo se h a r á un ejemplar más de las 
referidas actas, que será enviado d i 
rectamente al Insti tuto. 

A r t . 39 E n ei caso expresado ea 
el a r t ícu lo 37, se ha r án constar da 
manera sucinta, y si a entrar en 
controversias de n i n g ú n g é n e r o , las 
rezones que exponga el patrono ó 
sus representantes para no haber 
cumplido lo prevenido eo el aperci
bimiento, sancionado ó modificado 
por la resoiucido del Instituto en el 
caso del art 36 

Art'. 40. Las Juntas locales que 
ejerzan la inspección en loj sitios 
donne no haya Inspectores, p o e d r á o , 
en el plazo de tre* d ías , en conocí • 
miento Uel Instituto, las rctoiucio-
nea que recaigan c m motivo de las 
infiauciones seña ladas . Lo pondrán 
t ambién en conocimiento del Ins
pector regional ó provincial del que 
dependa Junta . 

a r t . 41. L i obst rucción al s e r v i 
cio de la inspección se c a s t i g a r á 
con multa , qae no podrá exceder de 
500 pesetas, que iropoJra en sns 
distintos grados, s e g ú n la entidad 
del hecho, el Gobernador, sm per
juicio de la acción penal que corres
ponda, en el caso de que la obstruc
ción se haga en forma que cons t i 
tuya falta o deli to. 

A r t . 42. Se cons idera rá como 
obst rucoióu al servicio de lus C o m i 
siones lospectoraE: 

1. ° L a negativa á su entrada ea 
los centros de trabajo sujeto» á la 
inspecc ión . 

2. ° L i resistencia, aunque sea 
pasiva, á presentar los registros, l i 
bros, documentos y m u e r i a ! que 
pnedan examinar. 

3. ° L a ocul tación del personal 
obrero que no tonga las condiciones 
legales para el trabaja. 

4. ° Las declaraciones falsas que 



les impiden cumplir ana deberes. 
5.° Cadlquier otro ucto que, en 

general , impide, perturbe o dilate 
el servicio do ipepección. 

A r t , 43. En ceso de negarse la 
eottada á las Comisiones U-specto 
rae eo s'RÚn centio de trtibsjo, des 
p u é s de hdber fcieditaao sa calillad 
exhibiendo el docutnei to noredita-
t i v o i l e s a nombramiento, y adner-
tido at jefe del esteblecimiento ó 
petsona que le reciba, si aquél no se 
presentu, la respooüabilidud en qae 
incarre, l evan ta rán acta de lo ocu
rrido, y acudi rán , de oficio, al A l 
calde ó Gobernador en demanda del 
auxil io neceearic, que ie será pres-
tarto f in pérdida de tiempo. 

L i Junta local dará inmedinta 
cueott al Inspector regional ó pro
v inc ia l ; al laet i tuto. 

A r t . 44. S i de estos bichos re
soltare M t a ó delito en que deban 
entender los Tribunales de justicia, 
les remit i rá el Inspector regional ó 
provincial un ejemplar del acta, au
torizada por testigos hábiles , para 
loque ev dere'ho proceda. 

A r t . i h . Lns maltas que se ím-

fongon por infracción de la ley de 
3 de Marzo de 1900, fijando les con

diciones del trabajo de las mujeres 
y los uifioB, se pega rán en efectivo, 
y BU producto ingres&rá en las C a 
jas de las Juntes locales. 

Estos organismos rendirán cuen
tas snnalmeoto ni Instituto de la in 
vers ión de esos f judos. 

A r t . 46. L a renuncia ó negati
v a de los Vocales de les Juntas de 
Reformas Sociales á la práct ica del 
servicio de inspección manifestada 
expresamente ó con la no asistencia 
¿ más de tres visitas consecutivas 
que debieran ejecutar, siempre que 
LO justifiquen debidamente su im-
posibilidad.ee ei t enderá como aban
dono del cargo, y l levará aneja lo 
separación de é s t e , pasando á reem
plazarle e) Vocal suplente. Caso de 
no existir Vocal suplente, se proce
derá á nueva elección para el pues
to qae haya quedado vacante. 

A r t . i l . Los actos de inspec
ción ejecutados por IPS Juntes sin 
ajustarse á las diepoeictones anterio
res, serán reputados como ilegales 
y ca rece rán de todo valor. 

A r t . 48. E l Instituto de Refor
mes Sociales hará al Ministerio de la 
Gobernación les propuestas de las 
recompensas que deben otorgarse á 
I04 Presidentes de tas Juntas loca
les que m á s se distingan en la rea
lización de los servicios anteriores, 
é indirara los casos en que poromi-
aión, negligencia ó retardo en el 
cumplimiento de ellos, deberán i m 
ponerles correcciones dentro del 
procedimiento administrativo. 

A r t . 49. Cuando una Junta lo
cal ó parte do ella, por actos con
trarios á su funcionatnionto legal, 
en lo relativo al servicio de inepec-
ción, se haga acreedora á la ins
t rucc ión de un procedimiento admi 
sistrativo, el lospectnr correspon
diente lo pondrá en conocimiento 
del Instituto, y el Pleno de és te , 
dando audiencia á la Junta ó parte 
de la Junta intereai-da, propondrá al 
Ministro de la Gobernación la sus
pensión ó disolución parcial ó total 
de la Junta, siendo dicho Ministerio 
quien resolverá en d e ü o i t i v a . 

A r t . bü. En caso de decretarse 
lo disnlución de una Junta ó parte de 
ella, se procederá á nuevas eleccio
nes, y se pnndrá el acuerdo en co
nocimiento del Presidente de la J u n 

ta Central del Censo, á los efectos 
de la ley Electoral , siempre que la 
suspensión ód i so ioc ión parcial e f í C -
to al Vocal designado como Presi-
deote de la Junta municipal del 
da' Cnr so . 

Dc¡ Rsül orden lo digo á V . I. para 
su cooocimiento y efectos consi
guientes. Uios guarde á V . I. mu
chos añns Madrid, 2 de Jul io de 
1909.—Ciervii. 
Si . Subsecretnrio de este Ministerio: 

{Baceta del di» i da Julio de 1909). 

Subseeretaria 
SECCIÓN DE POLÍTICA 

Visto el expediento y recurso de 
s.zxda interpuescu aotu esto Minis 
terio por ü . Daniel Tahoces Vallinas, 
contra el fallo de la Comisión pro
vincial de León, que le declaró inca
pacitado para ejercer el cargo de 
Concejal en el Ayuntamiento de Los 
Barrios de Salas: 

Resultando que O. Manuel Morén 
y D. Amadeo Acebo, vecinos y elec
tores de Los Bir r ias de Salas, recla
maron pidiendo se declarase la i n 
capacidad de D. D i n i e l Tahoces Ve
ninas ps:a ejercer el cargo de Con
cejal, fundando su reclamación en 
que este señor es arrendatario de los 
productos del plant ío t i tu ladocLom-
billo», arriendo que termias en el 
año venidero, siendo deudor á los 
(jados municipales de la anualidad 
del anterior: 

Resultando que en su defensa ale
ga el interesano que ésto no es cau
sa de incapacidad, cooforme al ar
ticulo 13 de la ley Municipal , porque 
el arriendo de una cantidad fija no 
es contrato de sut i iuis trcs , que es á 
lo que la ley se refiere: 

t í e su l t ando que la Comisión pro
vinc ia l , en sesión de 9 del actual, 
acordó qoe el Sr , D . Daniel Tahnces 
está iacurso en la incapacidad que 
determina el caso 4.° del art. 43 de 
la ley Municipal , cuya doctrina es tá 
confirmada en la Real orden de & de 
Noviembre de i887,poesCo que sien
do arrendatario del Municipio, pue
de ocurrir el caso de que se hallen 
en pugna sns respectivos intereses: 

Resultando que contra el f ilio an
terior recurre en alzada ante este 
Ministerio, en escrito de 20 de J u 
nio ú l t imo , D. Daniel Tahoces V a l l i 
nas, exponiendo, que la Real orden 
de '¿l de Junio de 1890, resuelve el 
caso presente, puesto que declara 
que el contrato de arrendamiento de 
una finca por cantidad fija, no es 
una contrata de servicios ni sumi-
nietrosjque es inexacto que sea deu
dor al Municipio de la anualidad de 
1908, y la prueba es que no se le ha 
apremiado por falta de dicho ingre
sa, y termina suplicando se revo
que el fallo de lo Comisión provin -
cial , de que se alza, y declararle con 
capacidad legal para desempeñar e l 
cargo de Concejal en el A y u n t a 
miento de Lns Barrios de Salas: 

Considerando que el hecho de ser 
arrendatario de unos terrenos perte
necientes al Ayuntamiento no cons
ti tuye causa de incapacidad, coa 
arreglo á la ley, porque al disponer 
el caso 4.° del art. 43 de la o r g á 
nica Munic ipa l , que no pueden ser 
Concejales losque tengan contratos, 
servicios ó suministros por cuenta 
del Ayuntamiento, se refiere ún ica 
y exclusivamente á aquellas perso
nas que, por la Índole de los nego
cios a que se dediquen, y de los ser
vicios ó suministros que, en vir tud 

de contrato, prestaren al Ayun ta 
miento, pudieran aprovechar su 
condición de Concejales para obte
ner beneficios propios, con perjuicio 
de los intereses del Municipio, pero 
so cuando se trata de un mpro con
trato de locución, como es el cele 
brado por el electo U . Daniel Teho-
ces, eu el que, por tiempo determi
nado, y por el precio anual de 34 
pesetas, lleva ea arrendamiento el 
aprovechamiento ó disfrute de unos 
terrenos de dicha Corporación: 

Considerando que aun siendo cier
to q u e el arrendatario adeude al 
Ayuntamiento algunas cantidades 
prncedentes de su contrato, esto he
cho por fd solo nn constituye tam-
peco mntivo de incapacidad, porque 
el referido art. 43 de la ley M u n i c i 
pal, en su caso 5.°, exige como re
quisito indispensable, el apremio, 
para que, deudores como segundos 
contribuyentes ú los fondos muni 
cipales, es tén incapacitados, y como 
para ello es necesario que proceda la 
declaración de responsabi idad fir
me y definitiva, y el requerimiento 
de pago, requisitos que no aparecen 
en el expediente se hayan c u m p l í 
do, no cabe estimar tampoco la in 
capacidad como dendor á los fondos 
del Municipio; 

S. M . el Rey (Q. t». G ) se ha ser
vido eptimar el recurso, y revocan
do el acuerdo de la Comisión pro
vincial de León,dec larar en su lugar 
que D. Daniel Tahoces Vallinas tie
ne capacidad para el ejercicio de 
Concejal del Ayuntamiento de Ba 
rrios de Salas. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 6 de Julio de 1909.—Cierva; 

Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 
de León. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL CUDEN 

l imo . Sr , : En cumplimiento de lo 
prevfloido en el art, 29 de) fteglo-
mento vigente sobre provisión de 
Escuelas, reformado por el Real de
creto de 11 de Noviembre de 1903; 

S. M . el Rey (Q D. G.) ha tenidn 
á bien nombrar el Trihunal que ha 
de juzgar las oposiciones á Escuelas 
de n iñas y párvulos , dotadas con 
2.000 y más pesetas, anunciadas en 
la Oatela d i A l a i r i i correspondien
te al día 31 de Enero ú l t imo , desig
nando para Presidente á D. Ignacio 
Bolívar, Consejero de Ins t rucción 
públ ica , y Vncales á D. José F e r n á n 
dez Peña , Catedrát ico del Instituto 
de Vitoria; D." Magdalena Fuentes 
y D.* Carmen Raposo, Profesoras de 
Escuela N o r m i l ; D." E . i ca rnac ión 
Tagi ieña v D . ' Florentina Folgado 
á l b á ñ e z , Maestras de Escuela públ i 
ca, y á, D. Antonio Soria Mar t in , 
Párroco de la iglesia de San Ginés , 
de esta Corte. 

De Real orden lo digo V . I. para 
su conocimiento y efcetos proceden
tes. 

Dios guarde á V . I . muchos 
años . Madrid, 2 de Junio de 1909.— 
R . San P tdro . 
Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

{Qaceía del día 20 de Junio de 1909.) 

MINISTERIO DK GRACIA Y JUSTICIA 

REAL OROEN 

La ley de Ü7 de A b r i l sobre huel 
gas y coligaciones, al atribuir la 
cnapetencia para conocer de las 
tranfgresiones previstas y penadas 
en ella á ios Tribunales municipa
les y al cometerles la función de 
a p ü c a r é loe sentenciados h e dispo
siciones contenidas en la ley de 17 
de Marzo de 1908 sobre condena 
condicional, les impune, por modo 
indirecto, las obligaciones prescri
tas en esta ú l t ima respecto de las 
Audiencias provinciales. 

E? , pues, conveniente dictar ins-
ti ucciuces especiales en que se re
cuerde y determine los pr/ncipale» 
deberes á que tienen que atenerse 
los Juzgados municipales para l l e 
nar este cometido, haciendo men
ción de todas las disposiciones que 
se han dictado hosta el presento, 
asi para la declaración de las sus
pensiones de condena como para la 
forma do llevar les libros en qoe 
aquél las h i y u n de registr-rsa. 

Deberán, por tanto, tener presen
tes los Jueces mu.'.inipales: 

1 ° Las leyes aludidas; el Real 
decreto de 23 de M»rzo do 1908, pu
blicado en la QaceU dr 1 dia siguien
te y dictado para la mejor aplica
ción de ley de 17 del miemu mes, 
ya citado, y la Real orden de 8 de 
Marzo del corriente año y los dos 
modelos que le son adjuntos, pub l i 
cados en la Oacr.H del 10 del propio 
mes, ea los cuales se determina la 
forma en que deben llevarse los l i 
bros de registros de las condenas 
condicionales; 

2. " Que la ley sobre huelgas 
consigna como sanción pjra las 
transgresiones que ou ella se deter
minan, las penas de arresto mayor 
y multa de 5 á I2& pesetas, lo cual 
implica la poeiblidad de que, eu la 
mayor ía de los caeos, Pea e p l i c b l e 
la suepensióu de condena, ya que 
Jas circunstancias de que el reo ba
ya delinquido con anterioridad ó 
Cjue haya sido declarado en rebeldía , 
ún icas que se opondrán á la conce
sión del beneficio, es piobable que 
se den coo poca frecuencia. Consi
guientemente, los Jueces fijarla su 
a tenc ión , una vez dictadas este cla
se de sentencias, en la pnsib'e con
tingencia de sospenderJas; 

3. * L a suspens ión se h a r á en 
auto on que so consigne de modo 
expreso, claro y preciso los fanda-
mentns racionales que existan para 
decretarla, teniendo en cuenta to
das las condiciones á que se refieren 
los ar t ículos 2 y 5 de la ley de 17 de 
Marzo de 1908; 

4. ° Se notificará al reo la sus
pensión en audiencia públ ica ; 

5. ° E l Tribunal sentenciador ele
vará inmediatamente al Ministerio 
de Gracia y Just icia testimonio de 
la parte dispositiva del f i l io y del 
auto en que se acuerde la suspen
sión de la condena; 

U.° Si antes de transcurrir el 
plaza de duración de la condena 
condicional, el sometido á elln fue
se de nuevo sentenciado por otro 
delito, ó aun cuando lo fuese des
p u é s , fuera la causa un delito co
metido dentro de aquel plazo, se le 
obl igará á cumplir la pena suspen
dida, salvo el caso de prescr ipción; 

7.° No mediando causa on con
trario, al terminar el periodo de l a 
suspens ión, el Tribunal sentencia-
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dor notificará al reo la remisión de 
la coodeoa; 

8. ° l.cs Jaeces mooicipsles re-
m i t i r i n al Himstono de Gracui y 
Justir.jii ODB papeleta especial en 
que coñete la coodonu, «un ésta ó 
no Bcspendidu, y otra r t f a r e o t e á la 
easpeoeiÓD de la tniem», en ea caso, 
para que obren en el Registro Cen
tral de penados. De estas papeletas 
especiales se les p roveerá por dicho 
Registro Central, siempre que ias 
reclamen llegada la ocesión de ha
cer ufo de e l la ; ; 

9. ° Cuando los sometidos á con 
dena condicional pasen á residir en 
t é rminos distintos del Juzgado sen
tenciador, é s t e lo comunicará al 
Juez de primera instancia del pue
blo donde fije aquél su residencia, 
y i {'Ata de é s t e , al Juez muoicipal 
correspondiente. 

10. E a cada Juzgado mnnicipal 
se abri ia oportunamente, y cuando 
se dé el primer caso de dictarse una 
suspens ión de condena, un libro de 
registro para anotar las que se de
creten. *j ustado á las instrucciones 
2 . ' , 8.', 4 . ' , 5 *. <1." y 7.", consigna
das en la Real orden-circular de 8 de 
Marzo del a ñ o nctual, é inserta en 
la Oaceía del 10 del propio mes, con 
arreglo al modelo t ú m e r o 1.*, pu
blicado en el mismo dia; 

11. Este libro será , ea todo ca
so, distinto del que hayan de llevar 
los Jueces municipales de los pue
blos donde no eX'Bta Juzgado de 
ins t rucc ión , para anotar las resi 
dei.cias en sus respectivas jurisdic 
ciares de penadas que huyan sido 
condenados por otros Tribunales, á 
los cuales se refiere la l o s t r n c c i ó u 
8. ' do la expresada Real orden. 

E n consideración á todo lo ex
puesto y para su más ex'icli) cnm-
plimieuto. S. M . el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se ordene 
i V . &: 

Primero. Que publique en el £ o -
letin Oficiala» esa provincia la pre
sente dispcsición, asi como también 
el Real decreto y la Real orden de 
que se hace mención en la primera 
de las precedentes instrucciones, 
junUmente con los n.odelos tdju-j-
tos A la Real orden c i U J t ; 

Segundo Que compela á los Jno 
ees municipules á su cu rupümien to , 
e x i g i é D d o l f S el acuse de recibo, y 
que manifiesten quedar enterados 
por conducto de los Jueces de itis-
t r o c c i ó r ; 

Tercero. Que ordene á estos úl
timos la viguuncio sobre el cumpli
miento de ias presentes disposicio
nes; y 

Cui.rto y ú l t imo. QJB cuida de la 
bnena marcha de este servicio, ex i 
giendo exactitud i losJueces de pr i 
mera iostonciay muoicipaleey danlo 
cuenta á este Adinisterio de cuales-
qnie r» dificultadas que advierta. 

Ds Ueol orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y los expresados 
-efectos. Dios gnarde á V . S. mu
chos. Madrid, 6 de Jul io de 1909.— 
JFigueroíi, 
Sefior Presidente de la Audiencia 

Provinci, ,! de 
(Gacela del día 7 de Julio de 190») 

J lea l decreto y Re t í cr ien que ante-
riermente se citan 

EXPOSICIÓN 

SKÑOR: La ley de 17 del corrien
te mes sobre suspensión de conde
nas—ley de condena condicional, 

s e g ú n la d e n o m i n u c i ó n g e n e r a l m e n 
te admitida—tiene por principnl g t -
raotio de buen cumplimiento el 
cuidado y celo con que correspon
dan los Tribunales ¡t la confianza 
que nn ellos puso el legislador, en
tregando á su facultad discrecio
nal—salvo los casos en que se otor
ga por ministerio d é l a ley—la con 
cesión del beneficio de suspens ión 
de condena. 

A que inst i tución tan interesan
te, implantada tiempo hace en otros 
palees, arraigue en el nnestro, con
t r ibu i r án 1» solicitud y cuidado con 
que se proceda en cada reso luc ión , 
fundándola y razonándola conve
nientemente. 

Ganada reí la confianza públ ica , 
se ob tendrá a d e m á s aquella coope
ración social que instituciones de 
esta naturaleza á un tiempo necesi
tan y sugieren, y que por su porte 
incumbí) promover, confirme ¡i lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Enero de este año. á cuantos 
forman parte de las Juntas de Pa
tronato de prisiones ó cárce les . 

Interesa dar unidad á las p r ác t i -
das de los Tribunules en cuanta á Is 
forma de las disposiciones que de
ben adoptar al t é rmino de l a sus
pensión de la condeo-', e e g ú o sea 
por ext inc ión de la responsabilidad 
ó por motivo qne la interrumpa, y 
no menos interesa para el ordenado 
funcionar de la nueva i n s t i t u c i ó n , 
y pala el exacto conocimiento que 
ha de permitir juzgarla por sus he
chos y coneecuencins, la manera 
fiel y escrupnksa con que se lleven 
todos los libros de registro 

Llamado á intervenir el Ministe
rio fiscal, no hay qne encarecer la 
ventaja con que velará por la apl i
cación de la ley, sirviendo el in te rés 
púhnco que antepone al fia gene
ral y c o m ú a á cualesquiera fines 
individuales. L'gados és tos con 
aqué l , cumple por de pronto al M i 
nisterio fiscal promover la apl ica
ción de la ley en Ins causas termi
nadas por sentencia firme, cuando 
no ha comenzado á cumplirse la 
coodeoa, con loque cabe examinar 
las condiciones del delincuente y las 
circunstancias de la delincuencia, 
fundándose asi la concesión ó la ne • 
gat iva d é l a suspensión de condona. 
Por el preseote decreto se p u n t ú a -
i i z i n tquollas operaciones que, ins 
pirándose en el espír i tu de la ley y 
aplicando tu texto, han de ser ob
jeto de U especial a tención de las 
autoridades judiciales. 

Fundado en cales razones, ft M i 
nistro que suscribe tieoe la honra 
de poner a la firma de V . i f . el s i 
guiente decreto. 

Madrid 23 de Marzo ne 1908.— 
SEÑOR: A í . . R . P. de V . 11., Juan 
Armada Losada. 

HE AL DECBKTO 

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° E n los autos decla

ratorios de 1K suspens ión de conde-
mi, dictados en cumplimiento de la 
ley de 17 del corriente mes, se con
s ignarán de mndo expreso, claro y 
preciso, los fundamoutoa racionales 
que, á juicio del Tribunal senten
ciador, existan para decretar aqué 
lla, teniendo en cuenta todas las 
condiciones y circunstancias á que 
ee refieren los a r t ícu los '2.' y ñ.° da 
la expresada ley, en sus respectivos 
casos. 

Ar t . 2 . ' A> quedar ext inguida la 
responsabilidad por haber termina
do el periodo de suspensión de la 
condena el Tribunal sentenciador lo 
declarará también por uuto que pon
drá en conocimiento del Juzgado 
de donde procoda la causa y del d» 
lesideucia del delincuente, enviar -
do además al Ministerio de Gracia y 
Just ic ia la correspondiente ñ u t a , á 
fin de que conste en el Registro 
central de penados Igual procedí 
miento deberá observarse eu el ca
so de que la suspens ión de condena 
sen interrumpida por h iber lugar á 
ejecutar el fallo. 

A r t . 3.° Tan pronto como sea fir
me la sentencia en las causas en 
que pudiera otoigaree ia suspen
sión de la condena,y ante? de acor
dar sobre si ha lugar á la suspen 
sión, los Tribunales d ic ta rán provi 
dencia para oir al F isca l . E a esta 
forma se procederá des le luego en 
tos casos ya sentenciados á que se 
refiere el art. 16 de la ley. 

A r t . 4.° Para g a r a n t í a de los pe 
nados, la Autoridad judicial , en los 
clisos de variación de residencia de 
aquéllos, ha rá constar su presenta
ción por medio de comparecencia, 
extendida en debida forma. 

Art . b.° E n todas las Audiencias 
se llevará por la Secretaria de go
bierno un nbro de registro ce con
denas condicionales. Gajo la inme
diata inspeccióo d e s ú s Presidentes 
Este libro es ta rá foliado, y las ms-
cr ipc íoaes se ha rán por orden nu
mérico riguroso, coos igná i dose en 
cada inscr ipción la fecha, nombre y 
apellidos de los sentenciados, parte 
dispostiva del fallo, auto de suspeu-
sióo de condena, residencia del pe
nado y cambios que tuviere la mis
ma, ex t inc ión de la respons íb i l idad 
cuando se dec ía te , alzamiento de la 
snspansión de la condena, si llegare 
á verificarse, y los d e m á s datos ne 
cesarlos para la debida im-pección 
sobre el cumplimiento de la c . a d i 
ción de la condena. 

Ar t . 6.° En idént ica forma l i e . 
va r án los Juzgados de ins t rucc ión 
dos libros: uno de legistro de con
denas condicionales eu causas que 
hubieren sido instruidas por el mis 
mn Juzgado, y otro en que se m o 
ten Jas residencias de in* reos. Los 
Juzgados municipalns de las pobla
ciones donde no exibtau Juzgiidos 
do ins t rucc ióo , l levarán uu libro de 
reg le ro , en que consten los nom
bres de íes penados con res tdeoc ía 
en el t é rmino municipal , las condi
ciones ue la condena y cuantos da
tos sean necesarios pata la debida 
inspección. 

Art . 7.° Todos los libros á que 
hacen referencia los a r t í cu lo s uoce-
riores, t end rán un Índice alfabético 
por apellidos, comprensivos de loe 
individuos en ellos ioscritos, con la 
anotación de la p á g i n a en donde se 
halle consignada la inscr ipción. 

Ar t . 8." Para cumplir lo dis
puesto en el art. 11 de In ley, el Re 
gistro central de penados colocará 
junto á la papeleta eo qu-i e s t é ano
tada la sentencia condenatoria, otra 
de i g u í l forma, eo que se haga 
constar el auto de suspens ión de la 
condena, para lo cual los Tribunales 
sentenciadores c u i d a r á n de remitir
le los datos encaminados á este fin. 
E n los casos de ex t inc ión de le res
ponsabilidad ó el alzamiento de la 
suspens ión , deberán también los 
Tribunales remitir la nota corres
pondiente al referido Registro cen

tral,donde q u e d a r á archivada junto 
á las precedentes. 

Dado eo Palacio á ve in t i t r é s de 
Marzo de mil novecientos ocho.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de Gracia 
y Just icia, Juan Armada Losada. 

[Gacela del día 34 da Marzo de VMS.) 

REAL CRDSN-C1KCVI.AK 

Los libros de registro de conde
nas condicionales que, contorme á 
la ley de 17 de M a r z i de 1908 y a l 
Real decreto de 23 del propio mes y 
a ñ o , se llevan en Audiencias y Juz 
gados, cfrecea una gran variedad 
en sn estructura, siendo tantas K s 
diferencias coiuo los Tribunales 4 
cuyo cargo e s t á n encemendados. 
Esta disparidad, ademíis de los i n 
convenientes qne pudiera tener ea 
ta prác t ica , pugna coa la regular i 
dad que debe presidir á todos los ac
tos de la AdmiimCracióa j u i i c i a l . 
E u so vista, y con el ti l de estable
cer un procedimiento umfjrme so
bre el oarticalur; 

S . M . e l R 9 y ( Q D. G.) sa ha ser
vido disponer qu= ws expresados l i 
bros se cjusten en lo sucesivo á las 
siguientes instrucciones: 

1.* Los libros que en la actual i
dad se llev-jn en Audiencias y Juz
gados para el registro de condenas 
cond ic iona le s . s egu i r án u ü l i z i n d o s e 
en la misma f^rma bdoptsdade ante
mano, hasta que se hayan agotado 
todas sus hojas, coosigndnuose al 
final, por les respectivas Secreta
rias, una di l igencia de cierre, expre
siva del n ú m e r o de lujes que cada 
libro contenga. 

Los libros que se abran en 
lo sucesivo se formarán con papel 
sellado de oficio y e s t a r án enenuder-
nadoa y foliados, des t inándose al fi
nal de cada uno de eilos, un n ú m e r o 
de hojas proporcional á su v o l u m e n , 
para el índ ice que prescribe el ar
t ículo 7.° del Real decreto de 2a de 
Marzo de 1908. 

3.' Estos libros t e n d r á n sus bo -
jas divididas en dos columots i g u a 
les en sentido ver t ica l . 

4 * LÍS Audiencias y Juzgados 
de ins t rucc ión , se acomodaran al 
modelo m i n e r o 1, en loa libros que 
han de llevar para registro de ias 
condenas condicionales corretfpon-
dientep a los reos de sus respectivas 
jurisdicciones, y , en sn consecuen
cia , ano ta rá en ia división de In de
recha el n ú m e r o do orden do la ins
cr ipción, lu f jchu ea que é i t i sr* t u 
g a , el n ú m e r o del i-olic, el Juzgado 
de donde proceda la causa, el n ú e m -
ro del sumario, l&s partes dispositi-
ves de la sentencia y del auto de 
suspens ión , consignando solamente, 
por lo que l i -ce a estas ú l t i m a s , lo 
que higd refarencia á l u p e n u y e u 
B u s p e n s i ó o , y omitiendo, por tunta , 
todo loque no tenga estricta re lación 
con ellas, y finnimeme, l i s fechas 
en que se notifique á los reos In sus
pensión y la en que deberá quedar 
ext inguida. 

5.* En la parte m á s elevada de 
la izquierda se c u n s i g n a r á o ¡os 
nombres de ios reos, comenzando 
por los apellidos, con caracteres de 
mayor tamaSo que el resto del es
cri to, y á renglón seguido se anota
rán los delitos por que han sido pe
nados. 

Debajo se inscr ibi rán en formo de 
índice todas las comunicaciones re
lativas A las residencias de los pena-



dos. las refdroctos á cueras dolin-
cQeocius y cuMssquiera otras d i l i -
ganc i t squo ifjeten & la ioepeccióa 
qae deba ejercerse sobre el compli 
miento de la condeDa, terminando 
por el extracto del auto declaratorio 
de la ex t inc ióa de la lespotsabilidad 
ó del u zamieuto de la suspens ión en 
su caso. 

6. * Para cada penado se emplea
rá una hoja con el n ú m e r o correla
tivo que le corresponda, s e g ú n el 
orden en que se vayan haciendo los 
asientos. E a el caso de que por la 
extens ión de la sentencia y del au
to, en la parte que debsn coosig-
narse, no bastase el espacio que ee 
les asigna en la luatmccion 4. ' , se 
con t iouará ex t cnd iéado la s en la ho
ja inmediato, que quedará afecta á 
la inscr ipción de que se trata. 

7. * Cuando fuesen muchas las 
anotaciones que debin co'JSigjar-") 
en la división de la izquierda, f<°gúo 
lo prescrito en Is i cs t ruec ióo 5. ' , se 
s e g u i r á n inscribiendo en la primera 
hoja qne esté en blanco en el l ibro, 
con indicación de la pág ina de don
de procedan, y en és ta se ha rá asi-
miemo la indicación de la p á g i n a 
donde haya pasado la con t i ouac ióo . 

8. ' Los libros qne h*n de l l e 
varse por los Jueces de primera ine-
tancit: y por los municipales de las 
poblaciones donde aqnéllos no exis
tan, para anotar la» residencias de 
penados en sus respectivos t é r m i 
nos, seajustaj-án al modelo n ú m , 2. 

E n la columna de la derecha sólo 
l levarán, después del n ú m e r o de or 
den y de la fecha de la inscr ipc ión, 
los nombres de la Audiencia y del 
Juzgado de donde procedan, el ex
tracto de las comunicaciones en 
qne ce les dé noticia de que el reo 
pasa á residir en el t é rmino de sus 
jurisdicciones y las fechas del co-
miecz J y ñ a de las suspensiones. 

En la columna de la izquierda, 
después de los apellidos y nombre 
del penado y del delito por que se le 
haya castigado, se coos igua rá el 
Índice d é l a s comunicteionna que se 
cursen, respecto al cambio de lesi-
dencii s y su vigi lancia sobre ellas. 

Es de advertir, por lo que se re-
ftere á les Juzgados de primera ios 
tancin, que esta clase especial de l i -
bros sólo se ut i l izará para ri gistrar 
los penados correspondientes a otros 
Juzgados que hayan de residir en 
sus distrito?, pues para aquellos c u 
yas causas les correspondiesen,bas
tan los libres en que han de haceise 
las inscripciones de que tratan las 
instrucciones que preceden. 

9 ' Cuando las Andiencias co
miencen á usar el nuevo modelo, lo 
comunicarán al Miaisterio de Grado 
y J n s t i c i a , y en lo sucesivo, cada 
vez que se termine un libro, lo pon
drán en su conocimiento, expresan 
do el n ú m e r o que hace el volumen 
cerrado entre los empleados hasta 
aquella fecha y los folios qne con 
tenga el que empiecen á ut i l izar . 

10. Las A udiencias provinciales 
tormularán propuestas de refjrma, 
si en adelante observasen algunos 
inconvenientes que debieran obviar
se en la forma y modo de llevar les 
libros de que se trata. 

De Real orden lo digo á V . pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V . muchos años . Madrid, 8 de Mar
zo de l 'J(i9.—Figutroa. 

Señor 

M O D E L O I V U i l I . 1 

Jiménez López (Ramón). 
Delito de lesiones. 
Se remiten con fecha al Juez 

de T a l , instructor del proceso, tes 
timooios de la sentencia y del au
to de suspens ión . 

E l Juez de ins t rucc ión de Tal co
munica, con fecha de , que el 
penado ha fijado su residencia en el 
pueblo de N 

E l Juez de N con fecha 
de participa que el penado se 
ha presentado (ó no) dentro del p la 
zo fijado en el art. 10 de la ley de 17 
de Marzo de 1908. 

E l Juez de N participa, en 
comunicac ión de , que el pena
do ha cambiado de residencia, fiján
dola en el pueblo de Z 

E l Juez de Z participa, con 
tal fecha, qne Ramón J iménez Ló
pez no se ha presentado (ó sí) den 
tro del plazo señalado por el art. 10 
de ta ley de 17 de Marzo de 1968. 

E l Juez de Z participa haber 
instruido proceso contra Ramón J i 
m é n e z López, pnr el delito de 

Comunicación de ta l fecha ai Pre
sidente de la Audiencia de , para 
que participe en su dia la sentencia 
ueHnitiva que hubiere de recaer eu 
la causa seguida contra Ramón J i -
mé-.es López, el cual se halla sujeto 
á condena condicional. 

Oficio del Presidente de la Audien
cia provincial de , con fecha 
tantos, participandu haber sido con
denado Ramón J i m é n e z López, á la 
pena de tantos a ñ o s . ' t a n t o s meses j 
tantos dias de prisión mayor, en la 
causa por el delito de 

Auto declarando alzada la sus
pensión, ó, en su caen, ext ingaida 
la condena condicional. 

Número 1. 
(Fecha en que se haga la inscrip

c ión . ) 
Rodo n ú m e r o 427. 
Juzgado d e . . . . . 
Sumario número 261. 

S É N T E N C I A 
E u la ciudad de á ve in t i 

cuatro de Febrero de mi l novecien
tos ocho. 

Fallamos: que debemos condenar 
y condenamos á Ramón J iménez 
López, por el delito de lesiones me
nos graves, á la pena de dos meses 
y Un día de ariesto mayor, con la 
accesoria de suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio doran
te el tiempo de la condena, pago de 
todas me costas procesales y al abo
no de cincuenta y ocho pesetas 
á por vía de indemnizac ión de 
perjuicios irrogados en los dias que 
estuvo privado de so trabajo hao í -
tua l , debiendo sufrir, en el caso de 
insolvencia de esta cantidad, el 
apremio personal correspondiente: 
declaramos de abono á dicho proce
sado para el cumplimiento de la con
dena tudo el tiempo de prisión pro
visional sufrida. 

A U T O 
Se suspende por el t é rmino de 

tres años el cumplimiento de la con
dena de dos meses y un dia de arres
to mayor, impuesta á R i m ó n J i m é 
nez López. 

(Fecha en que se notificó el auto 
precedente.) 

(Fecha en que debe quedar ex t i n 
guida la pena.) 

M O D E L O N U ¡ t i . 2 

Gómez Aranda (Jull&n). 
Delito de disparo de arma de 

fuego. 
Comunicación de 3 de al 

Juzgado de donde proceda la Causa, 
par t ic ipándole qne el penado Ju l i án 
Uomez Aranda se ha presentado 
(o no) dentro de los tres días s i 
guientes al de su llegada, s e g ú n 
dispone el art. 10 de lu ley. 

Comunicación de 5 de pa r t í -
cipuudo al Juzgado de donde proce-
uu la causa qne el penado ha cam
biado de residencia, fijándola en el 
pueblo de 

Comunicación de 12 de par
ticipando al Juzgado de donde pro
ceda la causa hulierse abierto nuevo 
proceso contra el penado por el de
lito de 

Asimismo se a n o t a r á n cualesquie
ra otras comunicaciones que te re
ciban ó se expidan sobre la debida 
vigi lancia que ha de ejetcerse sobre 
el reo, teniendo en cuenta que éste 
no podrá trasladar su resideucia sin 
ponerlo en conocimiento de Ja A u 
toridad judicia l , s e g ú n el art. 9 de 
la ley. 

Extracto del auto declarando ex
tinguida la condena ú o r d e n a n d o el 
alzamiento de la sn specs ión , de que 
deberá dar conocimiento el Tribunal 
sentenciador, s e g ú n el art. 2 . ' del 
Real decreto de 23 de Marzo de 1908. 

ción 

Número 1. 
(Fecha en que se haga la inscrip-

Audiencia de. 
J u z g a d o d j 
Extracto de !n comunicac ión en 

qae el Jaez instructor del proceso 
deberá comnnicar al Juez del pue
blo adonde haya de residir el sen • 
tenciado, que és t e fija allí su resi
dencia, s e g ú n ordena el párrafo 2.° 
del art. 11 de la l ey . 

(Fecha en qne comienza Ja sus
pens ión . ) 

(Fecha en que termina.) 

(Baceta del día 10 de Marzo do 1000.) 

INriPIiCCIÓiN PROVINCIAL 

DE 1." ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular 
En cnmplimiento de lo dispuesto 

en el art. 35 del Real decreto de 18 
de Noviembre de 1907, y orden-cir
cular déla Subsecre tar ía del Minis te
rio de Ins t rocción pública j Bellos A r 
tes de 7 de Julio de 1908, las Confe
rencias pedagóg icas que el Inspec
tor provincial dará á '.os Maestros en 
el p róximo periodo de vacaciones ca
niculares, t endrán logar durante la 
segunda quincena del mes actual : 
la primera en Cistierna. el dia 18; la 
segunda en La Veci l la , el 19; la ter
cera en La Pola de Gordóo, el 22, y 
la cuarta en la capital, el 25. 

-9o recogerán como indica la ú l t i 
ma de las disposiciones referidas, 
las fitmas de todos los Maestros asis
tentes, t en iéndose en cuenta para las 
notas de concepto de cada uno; j de 
esperar es del celo é in te rés que es
tos funcionarios siempre han demos
trado en todos los asuntos que se 
relacionan con la enseñanza , que la 
concurrencia, como en el a ñ o ante
rior, sea numerosa, máx ime tenien
do lugar les Cor fürencias en los pr i 
meros dias de vacaciones, en que los 
Maestros no se h m ausentado. 

León 10 de Julio de 1909.—El 
lospector, Benito Luis Lorenzo R o 
d r í g u e z . 

Dtalrito foresfal de L e ó n 

SUBASTA 

A las doce del dia 6 del próximo 
mes de Agosto, t endrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Riaño, la subasta de 53 piezas de 
madera de haya, de 2 metros de lon
gi tud por 0'40 metros de c i r cun 
ferencia, procedentes de corta fraa-
dulentn. 

Les expresadas maderas se h rilan 
depositadas oo poder del vecino del 
pueblo de La Puerta, Patricio Gu t i é 
rrez, y el tipo de tasacióu es de 39 
pesetas. 

Las condiciones qae bao de regir 
son les contenidas en la adición 
del BUISTÍN OFICUL de la provincia 
del dia 2b de Septiembre ú l t i m o . 

León b de Juno de 1909.—El In
geniero Jefe, José Prieto. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Maladeán de los Oteros 

Se halla expuesto al público en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince días, duran
te el qne podrá ser examinado y for
mularse reclamaciones pertinentes, 
el registro de edificios y solares de 
este Munic ip io . 

Matedeón de los Oteros 6 de Jul io 
de 1909.—El Alcalde, Teodoro León . 

Alcaldía constilacioml de 
Vi l l amt l 

Se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria m u 
nicipal por t é rmino de ocho dias, 
para oír reclamaciones, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes á los años de 1007 
y 1908. 

Asimismo, y durante el mismo 



periodo, s« hallen expaealaa las 
cuentea del Pósito de 1908. 

Vil lomol 7 de Jul io de 1909.—El 
Alcalde, Luciano Ruiz . 

JUZGADOS 

Iffl 

m 

Ir 
V i 

Don AIODBO ' Fe rnández Fuertes, 
Juez mnoicipal del dietrito de V i -
HadaDgoR. 
Hago saber: Qafl en diligencias 

de e jecución de sentencia que me 
hallo tramitando para hacer pago 
de quinientas pése tes á D . Rtfael de 
Paz Mojo, vecino de Santa María 
del Pá ramo , que adeuda D. Lorenzo 
Blanco Garcia , vecino de Celadilla, 
con inris costas y gastos, las fincas 
que le fueron embargades se sacan 
á subasta, como de la propiedad del 
deudor, y son las siguientes: 

Término de Celadilk 

1. ' Una casn, en el casco de este 
pueblo, á la calle Qrande, sin n ú 
mero, que mide treinta y ocho me
tros de largo por diez de ancho, c u 
bierta de teja, con varias habitacio 
nes por alto y bejo, que linda dere
cha, entrando, casa de Agus t ín 
B anco; izquierda, Vicente Blanco; 
espalda, huerto de Leonardo F e i -
nández , y frente, calle Rios; tasada 
en quinjnntns pesetas. 

2 . ' Uua tierra centenal, eo di
cho té rmino y sitio de las Campa-
zas del Paro, de cabida cuat o celo-
mines: linda Oriente, Pedro F e r n á n 
dez; Uediodie.Ftancicco Fe rnández ; 
Poniente. Miguel Fernández , y N o r 
te, A g u s t í n Fe roández ; en vernti-
c icco pesetas. 

3 . * Otra, en dicho t é r m i n o , á la 
cuesta de la Horiza , cabida seis ce
leminea: linda O.iente, Feroando 
Fe rnáodez ; Mediodía. S iu t iago Gon
zá lez ; Poniente, Jofé Fe rnández , y 
Norte, Miguel G o a z á k z ; en veinte 
pesetas. 

4. ' Otr.'s en dicho t é rmino y si
tio de la pn>derd de Ice setas, cabi
da seis celeajjuee: lindn Oriente y 
Mediodía, Gaspar Alepre; Poniente, 
Ana María Fernandez; Norte; Murtin 
Al ler , vecinas de Sun Mart in; en 
diez nep^tos. 

£>.' O ra, en dicho sitio de la 
cuesta ae la Horiza, c&bida de seis 
celemines: l i n d a Oriente, Felipe 
García; Mediodía, Guillermo Forre
ro; Pumente, Tomas Garcia; Norte, 
Ju tp Fernáodez;en cuatro pesetas. 

6. " Otra en di< ho t é n i n o y s i 
tio de Valdemedinn. de cabida seis 
celemines: lioda Oriente, Agus t ín 
Blanco; Mediodin, campo; Poniente, 
D . Manuel Rodríguez; Norte, San
tos Fernández ; eo veinticinco pese
tas. 

7 . ' Un prado, en dicho té rmino 
y sitio de los de arriba, de cabida 
dos celemines: linda Oriente, tie 
m s ; Mediodía, Migue l Fe roáudez ; 
Poniente, Ivs Roderos; Norte, Juana 
González; en diez pesetas. 

8. " Otro, en dicho t é rmino , á 
carro puente, cabida de dos celemi
nes: lindo Oriente, tierras; Medio
día , I'defonso Beoeitez, Poniente, 
Laureano Fernández; Norte, Matías 
González; en doce nesetaa. 

9. ' Otro, en dicho t é rmino , sitio 
de la Horiza, cabida de un ce lemín: 
l inda uriente y Norte, Tiburcio Fer
n á n d e z ; Mediodía, Vicente Blanco; 
Poniente, Ambrosio Rodricuez; en 
veinte pesetas. 

10. Una tierra, en dicho t é rmi 
no y sitio de Lfgnna Mal , de cebida 
seis celeminee: linda Oriente, Fa

bián González ; Mediodía y Norte, 
Laureano Fernáodez ; Poniente, el 
camino; eo veinte pesetas. 

11. Otra, en dicho t é r m i n o y s i 
tio de los Rincones, cabida de seis 
celemines: linda Oriente, campo; 
Mediodía, Ildefocso Beoitez; Norte, 
Pedro Fe rnández ; en diez pesetas. 

12. U n arroto, en dicho té rmino 
y sitio de laguna seca, cabida de 
seis celemiocs: lioda Oriente, Faus
tino Fe rnández ; Mediodía, Agus t ín 
Blanco; Norte , Eugenio Franco; Po
niente, campo; en cuarenta pesetas. 

13. Otro, en dicho t é r m i n o , s i 
tio del anterior, cabida de cuatro 
celeminee: linda Oriente, Miguel 
Fe rnández ; Norte , José Fe rnández ; 
Poniente, Cecil io F e r n á n d e z ; en 
veinte pesetas. 

14. Otro, en dicho t é rmino y s i 
tio del Llamazal , cabida cuatro ce
lemines: linda Oriente, Pedro Fer
nández ; Mediodía, Alberto F e r n á n 
dez; Norte , Mateo González; Ponien
te, campe; eu v e í a t e pesetas. 

Ib . Otro, t r iga l , en dicho tér-
! mino y sitio de las Pecuelas. cabida 
1 de seis celemines: linda Otiente, 

Pedro Fe rnández ; Mediodía y Nor 
te, Isidoro González; en veinte pe
setas. 

16. Otro, en dicho té rmino del i 
Arenal , de cabida tres celemines'. ! 
linda Oriente, Vicente Blanco; Me- > 
diodie, Angela Fe rnández ; Ponien- ' 
te, tierras do Santa Miirioa del Rey; 
Norte , Jacinto González; tasado en 
cuarenta pesetas. 

17. Otro en dicho t é r m i n o , s i 
sitio del Jano, de cabida ocho cele
mines: linda O iente y Poniente, 
camino; Mediodía, Felipe Garcia; 
Nor te , Ramón Forrero; en treinta 
pesetas. 

18. Otro, en dicho té rmino y s i 
tio del camino de San Mart in, cabi
da de ocho celeminee: linda Orien
te, camino; Mediodin, Pedro Garc ía ; 
Poniente, M i g u e l González; Norte, 
José Fernández ; ea ve í a t e pesetas. 

19. Osro, eo d í c h j t é rmino , a l 
camino de les praderas, de cabida 
cinco c e l e m Í D e s : linda Oriocte, Do
mingo Mart ioez; Mediodía, Vicente 
Blanco; Poniente, el camino; Norte, 
Juan Fe rnández ; en treinta pesetas. 

20 . Otro, á canemolmoo, de 
cabida tres celeminee: linda Orien
te y Mediodía. Pablo Nis ta l ; Ponien
te, Agus t ín F e r n á n d e z , Norte, To
m á s Lanero; en doce pesetas. 

21 . Otro, en dich) términn y 
sitio del Vallejo. cabida de cinco ce-

; lemines: linda Orienta. Alborto Fer-
i nández ; Mediodía y Poniente, Juan 
, Perrero; Norte, Juan Fernández ; en 
] doce pesetas. 

2 2 . Otro en dicho t é rmino , y s ¡ -
¡ tio de la raya de Alcoba, de cabida 

de diez celemines: linda Oriente, 
Miguel Fe rnández ; Mediodía. Aoto-
nio González; Poniente y Norte , i 
campo, en cuatro pesetas. ¡ 

23 . Otro, an dicho té rmino , y s i 
tio del Espino, de cabida de seis ce-
m¡oe«: lioda Orente , Ramón Perre
ro; Mediodía, T ibu ' c ío Fe rnández ; 
Poniente, Francisco Fernández ; Nor
te, Lucia Garcia; en veinte pesetas. 

24 . Otro, en dicho t é rmino , y 
sitio de las Roderas, cabida seis ce
lemines: linda Oriento, cárnico; Me
diodía, Jacinta Fuertep; Poniente, 
Pedro Fernández ; Norte, Apolinar 
Garcia; eo doce pesetas. 

25. Otro, en dicho té rmino y s i 
tio de corro la iglesia, de cabida 
cinco celemines: linda Oriente y 
Poniente, caminos; Mediodía, A n 

drés F e r n í n d e z ; Norte, Alonso Fer
nández ; en veinte pesetas. 

26 . Otro en dicho t é rmino , y si 
tio de Valdemedina, de cabida seis 
celeminee: lindb Oriente, campo; 
Mediodía, Marcelo Pelayo, de Santa 
Marina del Rey; Norte, Miguel Gon
zález; en veinte pesetas. 

27 . Otro, en dicho t é rmino de 
la Csflada, cabida cuatro celemines; 
linda Oriente, camino; Mediodía, 
María Fernández ; Poniente, Fabián 
González; Norte, Luc í s Garc ía ; eu 
doce pesetas. 

28 . Otro en dicho t é rmino , s i 
tio de las Becerras, cabida cinco ce
lemines: linda Oriente, José Fer
n á n d e z ; Mediodía, María Fe rnández ; 
Poniente, Margarita S á n c h e z ; en 
ocho pesetas. 

2 9 . V a huerto, en dicho t é r m i 
no, sitio de tras de la v i l l a , cabida 
celemín y medio: linda Oriente, V i -
ceote Blanco; Mediodía, herederos 
de María Fernández ; Poniente, Joeé 
Fe rnández ; eo caareota pesetas. 

30. Otro en dicho té rmino y el 
mismo sitio: linda Oriente, Vicente 
Blanco; Mediodía, trae de la v i l l a ; 
Poniente, Alonso Fe rnández ; Norte, 
Anselmo Juan, en setenta pesetas. 

31 . Una huerta, en dicho tér
mino, sitio de Valdemedina, cab i 
da un ce lemín : linda Oriente, V i -
cente Blanco; Mediodía, tierras; Po
niente, Laureano Fernández ; Norte, 
camino; en veinte pesetas. 

32. U n arroto, en dicho t é r m i 
no, sitio del Trechero, de cabida 
cuatro celemines: linde Oriente y 
Mediodía, Ange l González; Norte, 
Santos Fe rnández ; Poniente, Pedro 
Fe rnández ; eu veinte pesetas. 

33 . Ui ro , en dif ho té rmino y s i 
tio que el anterior, de cabida cuatro 
celemines, que linda Oriente, M i 
guel González; Norte, José F e r n á n 
dez; Poniente, Cecilio Fe rnández ; 
Mediodía, Ignacio F e r n á n d e z ; eu 
veinte pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar ante 
este Juzgado municipal el día ve in 
tisiete del p róx imo mes de Jul io , á 
las diez de la m a ñ a n e , en Celadil la, 
en casa del Sr . Juez municipal , Dajo 
el tipo da tasac ión , no admi t i éndose 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la t a s a c i ó n , y 
para tomar parte en la subasta los 
licitadores acredi ta rán haber hecho 
la cons ignac ión que la ley previene; 
advirtiendo qne no existen t í tu los de 
propiedad de los mencionadas fin
cas. S i los exigen los rematantes, 
serán de eu cuenta. 

Villadangos á veint idós de Junio 
de mil novecientos nueve.—Alonso 
F e r n á n d e z . — P o r eo mandado: R a i 
mundo Ballesteros, Secretario. 

Don Genaro G i l F e r n á n d e z , Jaez 
muoicipal de la vi l la de Boñar . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. J e r ó n i m o Rodr íguez Casillas, 
vecino de Valdecastillo, de doscien
tas pesetas, á que fué condenado eo 

juicio veibal c i v i l D. Manuel Diez ; 
Moráo , domiciliado en Guardo, se 
sacan á públ ica subasta, como de la 
propiedad del mismo, las fiocas s i 
guientes, radicantes en el pueblo de 
L a B r e ñ a , t é rmino municipal de 
Valdeteja: 

Una casa, con su antojaoo, en e) 
pueblo de La Breña , Ayuntamiento 
de Valdeteja, que linda al Saliente, 
con calle Real, Mediodía, casa de 
A g u s t í n González; Poniente, otra 
de Gregorio González , y Norte, con 
Gaspar Fe rnández , valuada en c i en 
to setenta y cinco pesetas. 

U n prado, eu t é rmino del mismo, 
pueblo y sitio que llaman «Villa», de 
cabida de ocho celemines, p r ó x i m a 
mente que lioda al Saliente, con fin
ca de Tomás T e r c á n d e z ; Mediodía, 
camino servidero; Pouiente, otra de 
Paulino Goozález , y Norte , otra de 
Valent ina Morán; valuada en ciento 
veint ic inca pesetas. 

Otro pradn, en el mismo t é rmino 
y sitio que llaman i L a C a l z a d o , de 
cabida, p r ó x i m a m e n t e , dos geminas, 
que linda al Saliente, coa terreno 
c o m ú o ; Mediodía, con arroyo; Po
niente, coa otro de Vicente Aldea
no, y Norte, con camino real; va-, 
luada esta finca en cincuenta pe-
setos. 

Otro tierra en el mismo t é r m i n o , , 
y sitio que llaman i L a Carmelina, de 
cabida, p r ó x i m a m e n t e , de dos he-
mines, que linda al Saliente, con -
finca de Santos González; Mediodía, 
otra do Agus t ín González; Poniente, 
otra de Piiulino González, y Norte, 
otra de Valso t ica Morán, vecines to
dos de dicho t é rmino municipal , y 
valuada esta ñ o c a en veinte pesetas. 

Sumando un total de trescieutos 
setenta pesetas. 

E l remate tendrá logar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la c i s a consistorial del M u n i c i - . 
pío, el dia veintiocho del corriente 
mee de Julio, y hora de las nueve de 
la m a ñ a n a , no admit iéndose postu
ras qne no cubran les des terceras 
partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta consigna
rán previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación de las míame». 
N o existen t í tu los de propiedad de 
les fiocas, y el rematante, si desea 
adquirirlos, el importe de ellos será 
de eu cuenta. 

Dado en Boñar á siete de Jul io de 
mil novecientos nueve .—Genaro 
G i l . — P . S. M , Fé i x Mateo Mar ico . 
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